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L u n e s G d o M a y o . 

BE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a esto periódico en la Redacción, casa de 1).. JOSÉ (i., UEDONDO.—calle de La Plater ía , P;* 7.—á 5Q reates semestre y 30 el trimeslro. 
... , _ Los anuncios .'se insertarán á medio reai línea para los suscritores y - un re'al l ínea para loa gn'e'no* lo sean. 

Luego que los Sres* Alctilttes y Secretarios reciban los ,números del B o U ' 
Un i/uecorrespomiun al 'distrito', dispomirán que se jije un ejemplar én el silio 
<íe'costumbre, dónde permanecerá hastael recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservarlos Boletines coleccionados ord--
nadámente para su encuademación que deberá verificarse cada aAo.=EI ^Go
bernador, MANUEL RuDáiauez Jlosaf. 

nmmmmmm u nmm. 

S. M. la Reina nueslr» Señora 
^Q.'D. G./y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su ¡mporlante saluil. 

DEL GOBIERNO DE PRiOVINCIA. 

A01I[NISTtt\C10N LOC.U.—NEGOCUDO 2.'. 

Niim. 1,64. 

No habiéhdbse presentado li-
citaddr 'élguno en la subasta del 
seívicio" de b'iigagcrá, celebraila ér 
dia 1." .del áétuál, y, leniiudp en, 
cuenta lo dispuesto en In .Realór-
den de 17 do Enero de 1805, se 
vurüR'árá nuevamente e l l a del 
presenté mes Bajo e l mismo pliego 
ile condiciones que se inserló en el 
Boletiq olicial He está provincia , de! 
27 -de Marjcoiúitiine. León. 2 de 
UJayo de 1807.—El 'Gobernador, 
Manuel líodriguez Monge. 

Pliego de condiciones bnjo las 
cuales se saca á pública su-

; basta el servició de ,baga-
ges en esla provincia de Leou 
para el año económico de 
l'867 ái8G8. 

1." Se procede á la subasta del servi
cio do bagages de loüa la iiroviucia por 
miaño que enipezará á correr desde 
1.'de'Julio próximo y fiinili/.;ii'a en 30 
du Jupio ile^lítUíi, Iwjo el tipa máximo 
d i ' l i f ">00 escudas |);ira toilui los cuu-
IIMU'S que son los anoludos (V conliuua-
ciuu de esle pliego. Dicha sablista se ve
rificará en.üu soloautoqüe tendrá lugar 
ei l o del, présenle mes.a la una de la 
tarde en este (iobierno de provincia, ba
je mi presidencia y con asistencia de.un 
Dipulailo, un Consejero provincial y del. 
iSuirctario.de Gobierno, quien redacta
ra el acta correspoiidicule. 

i.' Los lidiadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjunlo 
en'pliegos que presentaran cerrados al 
Presidente de la subasta durante.la me-, 
dia hora anterior a la preiijada para la 
subasta, rubritando bi carpeta el porla-

• dur, é incluirán el documento que acre-
. díte baber consignado eu. la sucursal (le 

la cija de depósitos de esia provincia la 
cantidad de 1,33.0 escudos .ó sea el 10 
por 100 del tipo máximo del servicio, 
coa arreglo & lo prevenido en el articuló 
18del reglainenlo de cunlabilidail pro
vincial de 20 dé Setiembre de 18lib. 

3. " ; El.áetodeJa subasta empezará 
por.lá.leciurá.de las pr.eseutes. couüi-
ciones, procediéndose enseguida á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen 
presenlado y haciéndose ía adjudicación 
provisional del remate cu favor dé aquel 
que ofrezca preslar el servicio por me
nos cantidad: el contrato se' elevara á 
escritura pública dontro del lérmino de 
10 días a Coular desde el en que se 
apruebedeüüitiyainenlela subasta perla 
Dip'utaciou piovincial, siendo de cuenta 
del cqiiiratisla los gastos de olorgamien-
l o , copia y papel de ella. 

4. ' Toda' propos'u ion que no esté 
formulada con arreglo al modelo' ó tije 
un íipó superior al de los IS.SOO escu-
(lo$., (i no, se luya incluido él documen
to justificativo del deposito designado 
éu la condición segunda, seráu desecha
das: eu el acto. 

5 ' Eu el caso de haber dos ó mas 
proposiciones admisibles é iguales sien 
do las mas ventajosas, se celebrará en
tre los (¡ríñanles lina licitación oral a la 
Ilute por espiew de 15 minutos. 

(i." Una vez entregados los pliegos, 
mhpodráQ retirarse por uiuguu. pretesto 
ni motivo'. 

7. ' • Las dudas que. tanto, sobre el ac
to de la lldlacicli como respecto al ser
vicio citado se ofrezcan, serán lesuei-
taspor mí. 

8. " llecha la adjudicación provisio-
, naV.de conservará el depósito consigna • 
do perol mejor poslor hasta que recai
ga la aprobación deliniliva y se devol-
veráu en él aclo a los demás liciladores. 

. sus respetivos docomeulos.de depósito. 
', Vero aquel ácuyo favor se haya apro-
í bado la subasta auiplíaiu su depósito 
' basta cubrir el 20 por 100 del iiuporle 

del servicio. ó sea á.7.00 escudos con 
arreglo á lo prevenido en la regla 7." 
del art. i ' i del Itcglameulo citado, cuya 
canlidad se -tendrá como lianza basta 
trascurrir el aflo del arriendo y declarar 
lenuinada su responsabilidad. 

U . ' E l coutralista estara obligado á 
V fucilitatá las clases militares los baga 

ges quela Autoridad local.le reclame por 
medio de nota firmada por |a misma, y 
en la que se expresarán el número y cla
se de caballerías ó carros, sugetos que 
las solicitan, pontos de que estos proce
den, número y fechas de sus pasaportes 
ó pase, y Autoridad por quien han sido 
espedidos...' 

: 10. Tendrán también obligación de 
facilitar bagage a los pobres enfermos, 

.'presos pobns enfermos, impedidos ó 

. imposibilitados conducidos por la Guar
dia c ivi l , ó por trámites de Justicia qué . 
la Autoridad local, disponga. 

11. , E s asi,-mismo obligación del 
cnnlratisla de este servicio el prestar sus 

. caballerías para la conducción de armas 
, desde el punto donde se recojan hasta 
este Gobierno de provincia ó local que 

i al efecto.se designe, cuno también ja 
de,pasar una nota, mensual a la contá-
duriá de provincia de los bagages que 
suministren según el modelo que obra 

, en dicha.olicina. 
12. L;is clases militares, que usen de 

, bagugpdeberán satisfacer al conliatisla 
, las. cantidades que marcan las tarifas, y 
disposiciones vigenies, 

. 13.. .151 contralisla cobrará por mqn-' 
sualidades vencidas eii la, Depusllaria 

, provincial la dozava/parto del ..importe 
del remate. 

l i . . E l servicio de. bagages salo se 
hará »n los pueblos de la' provincia; 
pero si hubiere, necesidad de Irasposur 
sus,limites, estará obligado el contra-

'tlsla á hacer cí servicio haslael primer 
cantón do. otra provincia en la dirección 

, del. viaje. 
15. Eu todos los pueblos deberá te

ner el contratista persona que le. repre
sente y se encargue de suministrar los 
bagages iiccesarins. ponieiidi) en couo-

' oimiento del Alcalde respectivo, quiún 
sea la persona indicada, pues de no ha
berla, el Alcalde proporcionara los ba
gages, y los dueños de estos cobra ráa 
del contralisla lo que les corresponda á 
razón de un escudo por cada legua que 
hubieren recorrido con carro de ida y 
vuelta, 50(1 milésimas con cada caballo 

,ría, mayor y Í00 milésimas por meiu.r 
por igual servicio de ida y \uella, que
dando á favor del cnnlratisla, y: de su, 
cuenta la cobranza de lo que hayan de 
satisfacer los militares con arreglo á 
instrucción. 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la via de apremio gubernativa en bienes 
del contralisla de la cantidad á que as-
clendi,. el importe del servicio prestado 
por su .falla en caso que,.á término de 
2 i horas no lo realice aquel volumaria-
meiile. 

10. Cuando por falta ó descuido (U'.l. 
contratista se relrasase iiolableiiiente el 
suministro dé bagajes con perjuicio del 
servicio público, abonara : por • viá de' 
multa un escudo por cada le{jiia (|ne hu
bieren recorrido con carro de ida y vuel
ta , 500 milésimas con caballería mayor 
y í(10 por menor por igual servicio de 
ida y vuelta, sin perjuicio de, lo demás 
que.'procede ségun la falta. ' 

17. En los pueblos designados como 
cantones sostendrán los contralistas el 
reten de - carros y . caballerías que so 
marcan al iinal de.eslas condiciones. 
.. 18, E l conlrállsla ó su ..encargado 

én los pueblos-podrá pedir ausilio al A l 
calde, quien'se lo prestará : proporcio
nándole los bagages y pagando aquel 
á los daeilos de. los vehículos tan pronto 
como hayan prestado el servicio, el al
quiler ijiieies corresponda á razón de uu 
escudo pnr cada legua de ida y vuu lia con 
carro, oOO milésimas la caballería niayur 
y 100 la menor por igual servicio de 
ida y vuelta. 

19. Cuando los bagages suministra
dos por un contralisla fuesen obligados 
¡Vpasardol puiito en'quii las provmciiis 
limítroles deben ser relevados, queda at 
conlrállsla el derecho'de reclamará eslo 
Giibienio. para que por él se exija el 
abono de la canlidad que corresponda u> 
de la-p.-ovincia en que haya ocurrido l,i 
traslimllacioii; peio nunca podra hacer 
su reclamación dircclameiile al Gobier
no ile aquella. 

20. Este conlralo. como todos los 
de su clase se hace á riesgo y venlura, 
v por consecuencia no podrá pedirse la ' 
rescisión por el contralisla, cualesquie
ra que sean las circunstancias que me
dien, eslanrto obligado a cumplir lo es
tipulado en ludas sus parles y ronunciar 
i todo fuero y privilegio que tuviese. 
León 22 de líarzo de lS(i*.=J/¡mue¿ 
üodriijuez Monye. 

MODELO DE PHOPOSICIOH. 

D. N : N . , vecino de... se compro-
mole á hacer el servicio de bagages en 
todos los canloues de la provincia, du
rante el próximo año económico de 1867 
á 1808, con arreglo al. pliego circula
do' para la subasta del mismo servicio,, 
por lacaulidadde....(cn letra.)-

(Fecha y firma.) 

JVofn de los cantones, existentes en .tw 
protiinm y número de carros y cu-
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ii'lln ins que ni cada uno lia de te-
utr el corUi aíisía de reten. 

ES B 

Ambas Aguas. 
Ardun. 
Aslurga. 
BaApzá ( U ^ 
llembibrc. 
Boftar. 
£1 Hurgo. 
hi M.ila. , 
La Robla. 
Leen. 
Li l lo ; 
ilaiifilla. 
tlalullana. 
llanzanal. • 
Murías. . 
PMUelo. 
Pmil'crrada. 
Pueule Domingo l'lorez 
üiafio. 
Riullo. 
Ssbagmi. 
Toral. 
"Yalderas. 
Vega <]o Valcarco. 
Villadanjios. 
'Villatranca. , 
ViUusimpli». , 

1 
1 
l 
3 
4 
1 
2 
1 
3 
4 
1 
4 
4 
4 
1 
3 
i 
2 
1 
1 

. 2 
1 
1 
4 
8'. 3 
4 4 
3 3 . 

Los cantones limítrofes fuera (lo la 
proviudu Inula doii'k' liiíiie obll<rac¡ou 
el conlralisla de liacer el servició,- es-
tan marcailos en 2! ¡loleltn oficial del 
miércoles 4 de Majo de 18G4,- núme
ro «4. 

E l servicio desde Bembibro y vice-
yersa, se hará siguiendo la carretera 
nueva por l'ouferrada i Villaírauca. 

1IINISTEB10 DE FOMENTO. 

neglamento 
pura la conservación y ptlicia de lat 

carreteras. 

CAPITULO P M M E U O . 
fíe la coaseroacion de las carreteras. 

Articulo 1." Los cultivadores de 
heredades próximas al camino, que 
ncasior.cs con sus labores cualquier 
ilaüo á los muros de sostenimiento, al
cantarillas, estribos do puentes y cua
lesquiera otras obras de aquel, ó labo
reen en sus escarpes, ¡ncurririn en la 
multa de clnnoá veinte escudos, además 
de subsanar el perjuicio causado, lucur-
rirún en la misma pena cuando se ade
lanten a cultivar fuera de la zona de su 
pertenencia. 

A r l . 2 1 Los cultivadores y pastores 
cuyos ganados d^jeii caer tierra, ó cua
lesquiera otro objeto, en el camiuo ó en 
sus paseos y cunetas, estarán obliga
dos a la limpia ó reparación correspon
diente. 

Art 3.' Los dueños de heredades 
llndanlescon el camino no podrán im
pedir el libre curso de las aguas que 
provengan de el haciendo zanjas ó cal-
zudas, ó elevando el terreno de su. pro
piedad. 

A r l 4." Sin licencia de la Autori
dad local, y previo conocimieolo del In
geniero encargado de la carretera, no se 

podrán corlar los árboles siluad-isá me
nos de veinte y cinco metros de ella; y 
en manera alguna será peimitiilo arran
car las raíces que impidan la calila de 
tierras. Los conlravenlores costearán las 
obras necesarias para evitar dallos u l 
teriores 

Art o, ' E l conductor de un car
ruaje que rninpu o arranque algún 
guarda'rueda, pagará 4 escudos para 
resarcir el daño causado, además do io 
que corresponda si hubiere contraveni
do á oirás disposiciones de este tte-
glamento. 

A r l . 6.* Los carruajes deberán mar
char al paso de las caballerías en lodos 
los puentes, sean de la clase que fuerea 
y no se les permilirá tampoco dar vuel
ta entre las dosbaraudillusóaulepechos. 
Se prohibe que por los puentes colga
dos corran en tropel personas ó caballe
rías, que se transite con hachas ú otros 
objetos encendidos, que se detengan ios 
pasajeros apoyándose en los antepechos 
y que las trepas pasea no siendo- ou 
filas abiertas, con solo dos hombres de 
frente y sin llevar el paso. Los que con
travinieren estas disposiciones incurri
rán en la multa de cinco á diez escudos 
además de pagar el dallo que ocasionen. 

Art. 7,' Los conductores que abran 
surcos en el camino, paseos ó márgenes 
para meter las ruedas de los carruajes ó 
cargarlos mas cómodamente, satisfarán 
la multa de cinco á diez escudos y 
resarcirán el perjuicio causado. 

Art . 8.' Ningún carruaje ni caba
llería marchará por los paseos fuera del 
lii nie ó calzada del camino. El conduc
tor del que lo hiciere pagará de cinco á 
diez escudos por carruaje; y cuatrócicn-
las milésimas de escudo por cada caba; 
lleria. • : . 

Art . 9." Cuando se estén efectuan
do en los caminos obras de reparación, 
los carruajes y caballerías marcharán 
por el paraje señalado al «feclo, siendo 
los contraventores responsables del dallo 
que hagan. ' 

Ar l . 10. Los conductores de c i r -
majes, caballerías ó ganados, que cru
cen el camino por díslíntos parajes, 
do los deslimidos á esto lin, ó do aquellos 
que han servido siempre para ir de unos 
pueblos á olios ó para entrar ó salir de 
las hei edades limítrofes, pagarán el 
daño que causen en los paseos, cunetas 
y márgenes del camino, además de la 
ínulla de 2 a 6 escudos. 

Art. 11. E l que rompa ó cause da-
So en los guarda-ruedas, antepechos y 
cualesquiera otras obras, ó en los pos
tes kilométricos y telegráficos, así co
mo el que borre las inscripitiones, mal
trate las fuentes y abrevaderos cons
truidos en la vía pública ó en los árbo
les plantados en las márgenes de los ca
minos, ó el que no impida que lo ba
gan sus caballerías y ganados, pagará 
el perjuicio y una multa de dos a diez 
escudos. Al que sustragere malcrijles 
acopiados para las obras, ó cualquier 
efecto perteneciente á ellas, se le pren
derá a lin de que sea castigado con ar
reglo al código penal. 

Art. 12. No se consentirá siu la de
bida autorización barrer, recojer basu
ra, rascar tierra ó lomarla en el camiuo, 
sus paseas, cunetas y escarpes, bajo 
multa de dos á cinco escudos, y repa
ración del daiio causado. Los eñearga-
dcs de carreteras podrán permitir la 
extracción del barro ó basura prescri
biendo las reglas que al efecto crean 
oportunas. 

A r l . 13. So prohibe lodo arrastre 
directo sobre el camino, de maderas, 
ramajes ó arados, y lo mismo al alar 
las ruedas de los carruajes, bato la mul
la de cuatrocientas milésimas de escu
do por cada madero; ochocicutas, si 
fuese arado con extremo de hierro; y seis 

—2— 
escudos por cada carruaj» que lleve 
rueda atada; debiendo, además, el con
traventor resarcir el da ¡lo causado. 

Art. 14. Los conductores ¡de car
ruajes observarán las reglas siguien les 
en el uso de las planchas de hierro pa
ra disminuir la velocidad de las rue
das: 

1. ' La plancha deberá ser igual al 
modelo aprobado por la Dirección ge
neral del ramo. 

2. ' Ñn pulirá hacerse uso de la 
plancha sino en las cuestas y distancias 
marcadas al efeclo por los Ingenieros 
encargados de las carreteras, al princi
pio y al lin de cada una de las cuales se 
leerá la palabra plancha, escrita con 
gruesos caracteres en uu poste ó pilar 
establecido ou uuo de los lados del ca-
mino, 

3. ' La plancha deberá aplicarse ala 
rueda de manera que su parle central 
quede sentada de p ano sobre la car
retera. 

4 " Cuando los carruajes lleven 
puesta la plancha marcharan al paso de 
lascaballerlas. 

La infracción de eslas prevenciones 
se castigará con mulla de cinco á diez 
escudos, y reparación del aüo que se 
cause. . . . . 

CAPITULO II. 

Del tránsito por las carreteras. 

Art. l i i . Los Alcaldes cuidarán en 
sus respectivos lériuiniis jiirisdiccióna-' 
les, deque el camino y sus margenes 
estén deseraba razólos y sin nada que obs
truya el Iráusito, especiaImeufe en las 
travesías de los pueblos.: 

A r l . 10. No jiodran los particula
res hacer acopios de materiales de cons
trucción, tierras ó abonos, ainonlonár 
mieses ni otro objeto cualquiera sobre 
el camino, sus paseos ó cunetas, ni 
colgar ó tender en él ropas 11 i telas, A 
los coulraveulores su impondrá una 
multa de dos a tres escudos, la primera 
vez, y doble si reincidiesen. 

A r l . 17. Lasplanlas y setos de cual
quier género cuii que estén cercados los 
campos y heredades lindantes con el ca
mino, deberán estar corlados de modo 
que no lleguen has [a él. 

A r l . 18, Los arrieros y conducto
res de carruajes que den suelta á sus 
ganados para que coman en el camino 
ó en sus paseos, satisfarán la mulla de 
dos escudos por ra la carruaje, y de 
ciento á cuatrocientas milésimas de es
cudo por cada cabeza de ganado, ade
más de pagar el perjuicio que causen. 

Art. 19, La menor de las penas 
establecidas en el articulo anterior es 
aplicable á los pastores de cualquier 
ganado, aunque sea mesleilu. que paste 
en las alamedas, paseos, cunetas y escar
pes del camino. 

Art. 20. No se establecerán tin
glados ni pueslos en el camino, sus pa
seos y margenes, aunque sean para 
la venia de comestibles, siu la corres|iou-
diente licencia. 

A r l . 21. No se dejará suelto ningún 
carroajedelaute de las posadas, ni en 
otro paraje del camino, Al conductor 
del que scencuenlre enlal estado se le 
impondrá una mulla de dos a cinco es
collos, y en igual pena incurrirá quien 
eche animales muertos sobre el camino, 
ó a menor distancia de veinte y cinco 
metros desús márgenes, quedando, ade
más, obligado á sacarlos. 

A r l . 22. Las caballerías, recuas, 
ganados y carruajes de toda especie de
berán dejar libre la mitad del ancho 
del camino para no embarazar el Irán-
silo; y al encontrarse los que van y vie
nen, marcharán arrimándose cada uno 
á sil respectivo lado derecho. 

Las diligencias y demás carruajes 
que hagan servicio público de liaspor-
le de viajeros- no pudran adelantarse 
unos á oíros, sino cuando los que van 
delunle se detengan á mudar Uro, ó con 
cualquiera olio objelo. 

A r l . 23. A cadcUino de los arrieros 
que, llevando más de dos caballerías 
rentadas caminen pareados, se les imil
la rá en dos escudos, y si fueren car
ruajes los (jue asi marchen, se e l ig i rá 
igual canlídad por cada uno 

Art. 24. Cuando en cualquier pa -
raje del camino las recuas y carruajes 
se encuentren cou los conductores d el 
correo, deberán dejarles el paso ex pe-
dito. Las contravenciones voluntarias 
de la presente disposición, se castipa- ' 
rán con mulla de dos á cinco escudos 

A r l . 25. No será permitido, bajo la 
• mulla establecida en el arlicu o anterior 

que las caballerías, ganados y carrua
jes se lleven corriendo á escape por la 
carretera á la inmediación de otros de 
su especie ó de las personas que vau á 
pié. 

Art. 26. Igual mulla se aplicará á 
losduehus de recuas,'ganados, y car
ruajes que los dejen ir por el camin» 
sin persona quelosconduzca. 

A r l . 27. En las caestas marcadas 
del modo présenlo en el arl, 14, no po
drán bajar los carruajes sino con plan
cha ú oli o aparato que disminuya la ve
locidad délas ruedas: y al que falte á es
ta disposición llevando pasajeros, se la 
impondrá de cinco á veinte escudos de 
multa, siendo además responsable de los 
daños que cause. • 

Art. 28 , Los carruajes, sin excep
ción alguna, llevarán por la noche en 
su frente un- farol encendido. Los cou-
duclores incurrirán en la multa de tres 
escudos cada vez que cnnlraveugau á 
esla prevenciou. 

CAPITULO III. 

De las otras contiguas á las carreteras. 

Ar t . 29. En las fachadas de las ca
sas contiguas al camiuo no se enluc irá 
objelo alguno colgante d saliente que 
pueda causar incomodidad ó peligro » 
los pasajeros, caballerías y carruajes. 
En caso de centravencion los Alcaldes 
señalaran uu breve término pora que 
so quiten los estorbos, imponiendo la 
mulla de dos á ocho escudos si que 11» 
lo haga en el plazo señalado. 

Art. 30. Cuando los edificios conti
guos al camino, y en particular las fa
chadas que ie dén frente, amenacen 
ruina, los Alcaldes darán aviso i nme-
dialamenleal Ingeniero encargado de la 
carralera por medio de los peones cami
neros ¿ de otro depeudieule del ramo do 
carreteras. 

Art. 31. E l bgeniero deberá, á 
consecuencia de este aviso o de cual
quier olio que llegue á su noticia, re
conocer el edificio, ya sea público ó 
(jarlicular, que se crea pueda caer so
bre el camino, y sí en efeclo lo baila 
en mal estado,' dará conocimiento de 
ello al Alcalde, expresando si la ruina 
parece ó .no próxima, y advirtiéndole al 
mismo tiempo si el edificio es de los que 
en virtud de alineación aprobada se ha
lla sujeto á retirar su linea de fachuda 

£aia dar mayor ensanche a la vía pú-
lica. 

A r l 32. A menos de veinte y cinco 
metros de distancia de la carretera 110 
se podrá construir edilicio alguno, cor
ral para ganados, alcantarilla, ni obra 
que salga del camino á las posesiones 
contiguas, ni establecer presas, artefac
tos ó cáuces para la loma y conducción 
de aguas, sin la correspondiente licen
cia. 

Tampoco será licito hater repra-



sas, poinsó nhrcvnderns i dislancia me
nor de vi'inle y oiiici! mi'trns ii<! 1.1 p"r-
le eslüi-Mir de lus |)ui!iilrs y ulcanlaii-
lias, y de lus miiníunus de lo* camíno.s, 
ni práclicar calitalas y c!ial<|uii'ra olra 
uperacion minura á munos du cuarenta 
inetriis de. la carretela. Los contruvun-
tores incurrirán en ln multa decincu ít 
veinte escudos, ademiis" de subsanar el 
perjuicio causado. 

Art. 33. Las peticiones (le licencia 
para construir ó reedilicar en las expre
sadas fajas de teiTonii á ambos ladoi 
del camino, se dirigirán al Alcalde del 
pueblo respectivo, expresando el para
je, calidad y destino del edificio ú obra 
que se trata de ejecutar. 

Art. 34. El Alcalde remitirá dichas 
instancias, con las observaciones (|'ie es
time onortunus, al Ingeniero encargado 
(lela carretera, para que, pinvio reco-
nociuieulo, séllale la distancia y nliuea-
('¡•ii t la que la obra proyectada baya 
de sujetarse frente al camino, con las 
demás condiciones facultalivns que de
ban obserrarse en su ejecución, á fin 
de que no cause perjuicio á la via p ú 
blica ni á sus paseos y arbolados. 

Los solicilanles estarán obligados 
i presentar el plano de la obla pro
yectada, siel Ingeniero lo creé necesa
rio para dar divtúmeu con el 'debido co
nocimiento, 

Art. 35. Los Alcaldes en sus res
pectivas jurisdicciones, y previo el cita
do iníinue del Ingeniero, concederán 
licencia para construir ó reedilicar con 
sejecion a la alineación y .condiciones 
que esté hubiere marcado; cuidando 
deque sean ob¿erv,ida< puiiluulinen-
te por Insducftosde la ebra. .7 , . 

Art. 3¡¡. A los que sin la licencia 
expresada ejecuten cualquier cohslruc-
ciuii dentro de la distancia de veinte y 
cinco metros á uno y olio lado del ca
mino, se aparten de la alineación mar
cada, ó no observen: las condiciones con 
que se les baya concedido la licencia, 
les obligará el Alcalde á demoler la 
'obra, caso de que perjudique i la car
retera, sus páseos, cunetas^ arbolados. 

Art . 37. Cuando se susciten cnu-
testaciones con motivo de la alineación 
y condiciones facultalivns señaladas por 
é.l Ingeniero, el Alcalde las pondrá en 
su conocimionio; y suspendiendo todo 
procediinienlo ulteriúr, remitirá el ex-
jiedieute al (iubcmdot' de la provincia. 

Art. 38. Et Gobernador resolverá 
i la posible brevedad sobre los expe
dientes de que trata el art. anterior, 
oyendo al Ingeniero Jefe de la proviu-
<'ia, peros! bailare motivo para no con-
fnrmarse con el dictámen de este, lo 
pasará sin demora a la Dirección gene
ral del ramo para que decida lo que fuere 
justo y «mvtmciite ó pi'o|Hinga en su 
caso a¡ Gobierno la resolución que cor
responda. 

CAPITULO IV. 

De denuncias y mullas. 

Art. 39. No se impondrá pena al-
sruna d» las prelijadas en este regla
mento, sino mediante denuncia ante 
los Alcaldes de los pueblos mas prósi-
nios al punto déla carretera en que sea 
detenido ei contraventor. 

Art 40,. Las denuncias podrán va-
rilicarte por cualquiera persona, cor
respondiendo ú hacer las aprehensiones 
á los dependientes de justicia de los pue-
lílii» por donde pasa la carretera, á la 
Guardia civil y muy especialmente á 
les peones camineros, capat'aces, y de
más empleados di tañímos que tienen 
la cualidad de guardas jurados para 
perseguir á los inl'ructures del presente 
Uegluiuenlo. 

Art. {1. Pifserjadas las denuncias 
ante lus Alcaldes, procederán estos de 
plano oyendo á los interesados ó impo-
nieinlo en su caso sin omisión r.i demo
ra alguna las mullas establecidas en es
te reglamento. 

Si la falta que deba castigarse está 
literalmente consignada en el código 
penal, sesujelara á s u s prescripciones 
ei Lulo de multa que se imponga. 

Art. 42. De las mullas que se exi
jan se uplicará una tercera parle ni 
denunciador, otra tercera parte del mi 
niiiumdelo que en cada case señala 
este Hegluineuto al Alcalde, ante quien 
se baga la denuncia, pagándose en el 
papel correspondiente, y el resto a los 
gastos de conservación del camino. Es 
taúllima parle se entregara ul Sobres
tante ó Aparejador del mismo bajo el 
correspoiulienle recibo visado por e l 
Ingeniero encargado d-- la corretera. 

I Gn las obras cuya conservación se 
bulle á cargo de Empresas ó particu
lares se entiesara á estos la parle de 

l k s multas que se refiere i indemniza-
¡ chin de dañus causados, pero no la de 
¡ aquellas que se impongau como pena 
! correccional. 
j Los Alcaldes darán á los Ingenieros 
| con arreglo a las disposiciones vigeu-
i les, relación (lelallada de todas las n u l -
| tas que impongan en ceda semestre, 
| Ar t . 43. di algún Alcalde no ad-
: mitiere las denuncias que. se le pre-
! sentasen por infracciones de este Kegla-
| mentó, asi los peones camineros como 
i los demás empleados subalternos de obras 
I públicas,, absteniéndose, de entrar en 

couteslaciones.personales,.duran iiime-
diatanieule parte del hecho por el con
ducto (le sus superiores al Ingeniero 
respectivo, el que lo trasmitirá al Jefe 
de la provincia uirigieudo este en se
guida la reclamación al Gobernador 
para la providencia que baya lugar; y 
en el caso de uo obtener elicaz resulla-
do, á la dirección general de Obras pú
blicas para que resuelva lo con ve • 
Diente. 

CAPITULO V . 

Disposiciones generales. 

Art , ii. Siempre que sea posible 
se penniltrá el paso de lassüias-correos 
por los trozos de carretera que se 
estén construyendo ó reparando por 
cuenta de la administración. 

Art. 45 Cuando haya vuelcos de 
carruajes en las carreteras los Ingenie
ros practicarán una investigación tde 
las causas que los han producido dando 
cuenta desu resultado a la Dirección 
general. 

Art. 46. E l presente Reglamento 
es extensivo en todas sus parles á las 
carreteras que se conserven por cuenta 
de las provincias, de los pueblos y de 
ios particulares. 

A r l , 47. No se reconoce fuero es
pecial ni privilegiado para los que In
frinjan las disposiciones del mismo. 

Art. 4ri. Los Gobernadores cuida
rán en sus respectivas provincias de. 
que se observen puntualmente estas dis
posiciones, procediendo contra los A l 
caldes que hayan cometido ó tolerado 
cualquier infracción. 

Ar t . 49, ¡Se entregara un ejem
plar del présenle Keglameutu á cada 
une de los Alcaldes de los pueblos por 
cuyos términos municipales cruce al
guna carretera y asimismo á todos los 
l'eoues camineros, Capataces, Guardas, 
y demás empleados del ramo de cami
nos, 

Art. 50 Quedan en vigor las dis
posiciones siinre carreteras qile no se 
opongan á lo dispuesto cu lus artículos 

—3— 
anleriords.Maiind 19 de Enero de 1807. 
—Aprobado por S M.—Orovio. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán por i:l 
debido y exudo cumplimiento de lus 
anteriores prevenciones en la parte que 
les corresponde, procurando al efecto 
y para el caso en que deban ser ap l i 
cadas el que se conserve en la decreta' 
r ia 'leí municipio un eiemplor ae este 
Jlolelin. Lean i ; Abril V i ae I S U l . — 
Manuel Uodngue/. Monge. 

DE LOS A Y UNTAMI liNTOS. 

Alcaldía cortstilucional de 

Andanzas. 

Terminados los trabajos de la 
rectilicii'ion del nmillaraminulo, 
base del reparliinieiilo do contri
bución territorial que ha de pran-
ticarse pua el uño económico de 
1807 a 18(58, so proviciie á lodos 
los leiralenienles. vunli ilmyenlos 
al mismo, qiw uquei documunto 
permanecerá al públio por el lói -
mitlu de lo elias, eonlad'ús desdo 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oliuial de la provin-
eiu, eii la Secretaria de la corpora
ción, para quo los que se oreen 
agraviados presunteu sus reola-
maciones en aqualla olioina, pa
sados los guales sin que lo veri-
liquen, les parará el perjuicio con-
siguienli'. Andanzas '20 de Abril 
de 1867.—Kl ilcalde, José Fran
cisco Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Muladeon. 

Terminados lo-: trabajos de 
rectilicaeinn del amillaraiuiento 
por la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, que lian de servir 
de base para el reparliinieiilo de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y gaiiadtría en el mío próximo 
económico de 1807 y 1808, so 
liac-saber por medio del présen
le, á lodos los vecinos y forasteros, 
que el resultado de las utilidades 
líquiilas estará de mamtieslo en 
la Secretar ia por el término de 
8 (lias . i contar desde la inser
ción de este anuncio en el Uolelin 
olicial de la provincia, para oir las 
reclamaciones do tgr.wio que se 
presenten; adrirliendo que pasad» 
dicho lériiiino no so adiniiiran p a 
rándoles el perjuicio que hay» lu
gar. iMaladeon Abril 28 de ÍS(i7. 
—El Alcalde, IsiJoro Sandobal. 
1'. A. I). L . J . , José G. Casado. 

Alcaidía constilucionalde 
Jlietlo. 

D. Francisco Canscco, Alcalde consti
tucional del Ayuulamicnlo de liiello 
y su distrito. 

Terminados los trabajos de la 
réclilicacíon dol amilldruinicnto do 

este Ayuntamiento, basa del re
partimiento de la contribución ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próximo a fio económico de 
1867 a 6S, se previene á loáoslos 
lerratenieulos y demás ronlribu-
ycnlos al mismo, qu<* aquel docu
mento permanecerá al público por 
lérmino ile 8 días en la Secntta-
ría de la corporación, después de 
la inserción de este anunuio en el 
Bo.'elin olicial de la provincia, é 
(iu de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamacionos 
en aquella oficina,pasados los cua
les sin que lo venliquen, les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á iuslruceion. Kiello y Abril 
48 de 1887.—Francisco Can-
seco. 

Alcaldía constilucional de 
Villademor de la Vega. 

Terminados los Ira lujos de la 
roctilieacion del amillamuicnto de 
este Ayuntamiento, base del repar-
liminnto de la contribución terri-
loridl que ha de practicarse para 
el ano póximo económico de 1867 
y 1868, se previene á todos los 
terratenientes contribuyentes át 
mismo, que aqueldocmnento per
manecerá al público por el térmi
no de 8 dias eu la Secretaria de 
la corporación municipal, después 
de la inserción «le este anuncio en 
el Boletín olicial do la provincia, 
para que los que se crean agí avia • 
dos, prosenlon sus respectivas ic-
clamacionesen aquella olicina, pli
sados los cuales sin que lo venli
quen, les parará el perjuicio <i que 
huya lugar. Villademor do la Vega 
29 de ytbril de 1807.—El A l 
calde, Antonio Vázquez..—Aulolm 
del Valle Cadenas, Secretario. 

Alcaldía consl Unció nal de 
Algadefe. 

El dia 50 del próximo mes do 
Mayo y hora de diez á doce de su 
mañana tendrá lugar la subasta 
y remate do la obra do nueva cons-
truccisn de lacasa-escuula y !»cal 
de los niftos, ante el Alcalde.IVu-
curador síndico, y Secretario, en 
la Sala deSosioues del mismo,ba
jo el tipo d« 13.2ÜO rs., lodo con 
arreglo al plano y condiciones de! 
proyecto formado por el Arqui
tecto provincial y aprobado por el 
Sr. Gobernador; la puisona quu 
quiera interefarse cu la snbasl:) 
puede cnleraisjdcl plano y cun.'li
ciones (]ii« se llalla de m.-inilicsio en 
la Secretaria de la corporación, y 
prosuntarso en dicho dia y hora 
al ruínale de la expresada obra. 
Algadefe 28 de Abril de UltíT.— 
El Alcalde, Bonito Lop z. — Eu
genio Gorgojo, Secrctaiiu. 



D E L O S JUZGADOS. 

Licenciado D. José Maña Sán
chez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de León y 
su partido etc. 

Hiign saber: que para hacer 
pago a D. Pablo Florez, de esta 
vecímlail de la cantidad de J .200 
reales que le debe ¡Mateo Fernan
dez, de Celadilla, se venden en pú
blica «ubasta como de la propie
dad de esle los bienes siguientes: 

Cuatro carneros y dos borregos 
en 180 reales. 

, Una mesa de chopo en 50. 
. Un arca grande en 140. 
Un •egesAil en 30. 

. Un escaño de respaldo en 45. 
Unas alhacenas en 35. ' 
Una caldera grande en buen es

tado en 100. 

Otra más chica en 50. 
Otra más pequeftii éii' 10. 
U» escaflil en 30. 
Un trillo de chopo en SO. , 

• Una tierra centénij .téitriino^ de. 
Celaililla á do llamaii.el camino de 
S. Blai'lin que cbntín^ coii .carro 
la Iglesia hace 11/(Miárteles póeq, 
nías ó menpsen,l.l2P..!:,vv. 

. .;Las personas,,qu.e 'quieranlin-, 
tere'sarsé en ;la súbaslá,. Jo .podrán 
•vérilicaf el "dia í ^ . / i e Majo' co.r-
riénle. hora de las-ll de sú'miijí'ána 
en esta ciudad, y en ! el puébió' de 
Villmlangót aníe el'•lápt';ilu;pa"¿.dé 
su municipio; se odyierié.qúe no s¿ 
admitirá postura que no cubra jas 
dte/terceras partes de la tasación. 
Dadóeii¡'León' á 3,de Alayode1Ü67. 
~Jo.<é Macis Sjnchez.—jEI ac
tuario,' Heliodoru de las Vallinas. 

D 'Francisco Villegas, EserUann A'oíá-
• r i i p o r S SI. de numen de esta'vi-
• tlu Ue Ponferrada y ¡u partido. 

Certifico y doy.fé: que en la de-
nmncla ejecutiva propuesta por don 
francisco Luineras.du esta vecindad, 
su Procurador D . José Rodríguez, 
«oncra José Alvarez Cecos Abella. I). 
Justo Alvarez Balbona. vecinos da 
Sorbed» y D. Blas PestaBa, que lo es 
de Argayo, en reclamación dejos mil 
«uiitrodentos reales, recayó laseúleu-
>:ia de remate cuyo tenor literal dice 
asi: 

Sentencia: En la villa de Ponfer
rada í veinte y seis de Octubre dti 
mil ochocientos sesenta y seis, el Sr. 
1). Mariano Cors y Peren, Juezde pr i -
inéra iustniicia de la misma y su pnr-
lidu, ha examinado los autos ejcculi-
vos'propuektos po," U. Francisco L u -
luerns Castro, de esta vecindad, con-
tia José Alvarez Cecos y Abella, don 
.Justo Alvarez Bnlbona, vecinos de 
Sorbiida y don Illas Pestaña que lo 
es de Arguyo, en reciainucion de dos 
mil cuatrocientos rs . tqueú.aquel son 
t i l deberle. Vistos cíe. 

' Kesii liuedo: que eu catorce ¿o M a 
yo ')e mil ochocierítus sesentay dos, 
por escritura que pasó a testiraocio 
del Escribano de este número don 
Francisco Villegas. José Alvarez Cu-
cos'.'como principal y el I). Justo A l 
varez y i). BlasPeslaila como sus fia
dores y principales pajjadcres, so 

obligaron mnncomnnndomenle á pa 
par il U. Francisco Luincrus Cas- ' 
tro la cantidad de dos mil cuatrocien
tos rs. en el término de un aüo con
tado desde el dia que tuvo lugar el 
otorgamiento de la indicada escritu-
radecompromiso 

Itesultaudo: que habiendo pasado 
el plazo sin verificar la p»¡ra en diez 
y ocho de Abr i l del corriéute aflo por 
el Procurador de este Juzgado don 
José Rodríguez á nombre y con po
der bastante del Sr. Lumeras Castro, 
se presentó escrito solicitando Se des-

finchase ejecución en forma contra 
os sugetos mencionados por la i n 

dicada cantidad y que se les condena
se con las costas á que dieseu lugar; 
que fué despachada en siete de Muyo 
bel corriente ufio y que habiendo sido 
requeridos de pago sin que lo hubie
sen verifieado se procedió'al embargo 
de bienes y^citncion de remate, sién
dolo el JoségAlvarez Cecos (por cé
dula, mediante á hallarse ausente ig-
Borandosu paradero. 

Considerando: que la reclamada 
es cantidad líquida y primera copia la 
escritura en que se apoya la deman
da y que con arreglo ai articulo uue-
:yecientós cuarenta y Uno dé la ley 
de Enjuiciamiento civil se despachó 
:bienja ejecución, á la qoe'iiose.opu-: 
sieron los deudores dentro del término 

'de los tres días desde que tuvo lugar 
la citación de remate y que acusada 
la rebeldía á los ejeculados, procede 
;la sentencia de remate según lo pra-
veiiido 'en el articulo nuevecientos 
sesenta y inno da la misma ley. falla; 
que ¿ebia^de. mandar y- manda s á -
guir, la. ejecución adelante por los 
dosmilcu'atrocieiitos reales réferidbs. 
costas causadas "y que se' causen, ha
ciendo trance, y . remate de los bienes 
embargados " con su produelo ente-
.:ro y cumplido pago al D . ' Francisco 
Lumeras,.de la. mencionada,cunlidad 
y las costas hasta facerlo efectivo y. 
:qúe ademas de notificarse esta seu-
.teniia en los estrados del Juzgado y 
•de hacerse notoria por media de edic
tos se publicara en ei Boletín oficial 
de esta provincia. Así definitivamen
te juzgando eu. primera instancia 
dicho Sr. Juez lo provee, manda y 
firiná y que 'sé prenuncie ==Mariano 
Cors y Perez',=Ante mi, Francisco 
Villegas, .• • . ^ 

Corresponde literalmente con di 
cha sentencia de que doy fé, y á fin 

•de que su inserción tenga lugar en 
el citado Boletín de la provincia, es
pido el presente que visado por sa 
Señoría firmo en Ponferrada á treinta 
de Marzo ile mil ocbocieutos sesenta 
y siete.—I' tancisco Viliegas.—V.' l i . * 
—-Xumas Oria . ' 

26 £50 'Depósilos de valores,. 

Suma total. . 

PASIVO. 

Capital. 
Acreedores diversos. . 
Cuentas corrientes. . 
Efectos á pas'-ir. . . 
Pérdidas y ganancias. 

: Tolal. . . 
Depósilos de valores,. 

Suma tolal. . U C 7 . 6 i 0 ' 6 1 1 
El Administrador, Máximo Fernán-

namlez.=EI Gefe de contabilidad, 
Adolfo Cazorla Bernó. 

1.407.640'611 

1.200.000 • 
155.185'038 

82.395-015 
S U • 

2.89o,93S 

1.440.990'im 
23.G50 • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Estado de la situación de la So
ciedad Ciédilo Leonés en 31 de 

Marzo de 1S67. 
A C T I V O . J'scmlos mils. 

Acciones emitidas 7!i 
por IÚ0 por cobrar. 

Acciones por emitir. . 
Caja. 
Efectos en cartera. 
Fondos públicosi 
Obras públicas. 
MoviUario. . , 
Varios. 

Total. . . 

íoO.OOO . 
BOtt.OOO . 
í l l 7S3-4-3 

ÜS.ISa'OUO 
•JS.CSS'SOO 

i.aos-aai 
63 Oü'rliü.l 

Distrito universitario de Oviedo. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociólo de 2,* 
enseñanza. — Anunejo. —;BtU va-
c.mte nn el instituto provincial de. 
Albacete, una de las cáledi.is de 
Latin yCasicllano. j las dos de la 
misma asignatura en el. local de 
Lbrca, dotadas ciidá una de las 
tres cátedras con el .gualdo átiuai 
de ochocientus escudos, las cua-
les'han de proveerse por oposición; 
como'prescribe cl an. 1G del Ueal 
decréurde' 2'Í"dé Enero prpximp 
pasado. Los egercicios sevenlicá-
lán en la Universidad de Válen-
cia en la forma prevenido ¿n el l i -
tido %° del Reglamento de l.'de 
Slayode 1804. Pora ser admitido 
á la oposición se necesita: 

1. " Ser español. 
2. ° Tener 24 aftos de edad. 
5.' Haber observado una con

ducta moral irreprensible, 
4," §er licenciado en Ja fa

cultad de Filosol'ia y Letras, ó Ba
chiller en la misma facultad con 
anterioridad á la publicación del 
Keal decreto de 22 de Uñero úl
timo. 

: Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección genera) sus solici
tudes documentadas en el término 
iuiprorogable de dos meses, a con
tar dósde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo í.° del art. 8.° 
del mismo leglamcntb, sobre til 
lema siguiente que lia señalado el 
Uoal Consejo de Instrucción pú
blica.—Fcrmacion, coustuiiccion 
y régimen délos adverbios do ám-
bos idiomas. Madrid 10 de Marzo 
de.lSS7.--lil Director general, 
Severo Catalina.—Es copia.—El 
Rector, Leo» ¡balmean. 

Dirección general do Instruc
ción público.—Negociado de 2.* 
cnsctianza.—AIIHIICÍO. —listan va
cantes en los Institutos provinciales 
do Toledo y Cuenca las plaz.-s de 
Prol'csor'ds dibujo lincal/.c adorno 

y de figura, dotadas con el sueldo 
anual de ochocientos escudos la pri
mera,y sescientos escudos la segun
da, las cuales han de proveer
se por oposición, como prescri
be el art,,16 del Real decreta 
de 22 ile Enero próximo pasado. 
Los egercicios se verificarán en la 
Universidad Central.en la furnia 
prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1.' de Mayo de 
18154. Para ser admitido á la opo
sición se necesilá: 

1. ° Ser español, 
2. " Tener 24 años de.edad. 
3. ° Haber observado una con< 

duela moral irréprunsible. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el térmi
no iuiprorogable dé dos meses á 
contar desdóla publicación de es
te anuncio en la Gaceta. 

Programa de ejercicios: 
1. " Contestar ái doce pregun

tas relativas á la Geometría sacar 
das á la suerte. . 

2. " Dibujar en proyección Ter • 
tical y horizontal arreglado á es
cala un IViigumeulo de una máqui
na lomad» a la suerte entre tres-
modelos elegidos por el Tribu
nal en dos días á cuairo horas ca
da.uno. •;'.•'•'•• 

Hacer en cuatro horas la com- ' 
posición de mi capitel del estilo de 
Arquileclúra sacada á la suerte ' 
entre los (jue designe él Tribuiiál' 
y desarrollar después esta misma, 
composición eii claro y oscuro ;en 
otros tres dias á cuatro horas cada 
uno, én popel blanco ó dé color 
de. 61 cenlíuielros por 48., 

A.° Copiar una figura de pira 
dibujada en seis dias. 

5." Eii el mismo tiempo y dis
tribuido en la misma forma copiar 
un iidorno del. yeso.Madrid 21} de 
Marzo de 1867.r-lil Director ger. 
néraI Se vero Cata Ima.—Es copia » 
—El Rector, León Salmean.. 

ANUNCIOS PARTICULARES.. 

Alcaldía de la presa de S. Isidro*.. 

El dia 15 del corriente á las 
doce de la mañana se subastará en. 
pública licitación la monlla ó l i l u 
pia do esta presa, conformo al 
pliego idé condiciones ' qué se ba<-
Ha de inanilicslú en esta' Alcoldiá; 
Leo» 8'de Mayo de IS'eT.-El Al-
coldc, Autouio'Sautos. 

Imp. y llt.-ic 'José González Ucdoiul*. 
I 


